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VISTOS: 
 

El Proveído N° D108-2023-GR.CAJ/GR de fecha 19 de enero de 2023; Oficio N° 000013-2023-

CG/OC5336, de fecha 11 de enero de 202, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 

 Que, mediante Resolución N° Resolución N° 2304-2022-JEE-CAJA/JNE, de fecha 29 de diciembre 

de 2022, se resolvió DECLARAR CONSENTIDA el Acta General de Proclamación de Resultados de 

Cómputo de la Segunda Elección Regional y Proclamación de Gobernador y Vicegobernador electos para 

el Gobierno Regional de Cajamarca; de fecha 23 de diciembre de 2022, en el marco de la Segunda Elección 

Regional 2022; 

 

 Que, conforme al artículo 191 de la Constitución la Constitución Política del Perú, modificado por 

Ley N° 30305, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los 

Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, se tiene que los Gobiernos Regionales emanan de la 

voluntad popular, son personas jurídicas de Derecho Público, con autonomía política, económica y 

administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y 

financiera un pliego presupuestal, teniendo jurisdicción en el ámbito de sus respectivas 

circunscripciones territoriales delimitadas conforme a Ley; 

 

Que, la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece en artículos 5, 20 y 21 

que la misión de los Gobiernos Regionales es el de organizar y de conducir la gestión pública regional de 

acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales 

y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región; siendo el Presidente Regional 

(ahora Gobernador Regional) la máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del Pliego 

Presupuestal, en quien recae la facultad de dictar decretos y resoluciones regionales, según su competencia;  

 

 Que, el numeral 4.18 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con 

Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG y modificatorias precisa que el titular de la entidad, es el 

responsable de disponer las acciones y designar a los encargados de la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los resultados de la ejecución de los servicios de control, y de mantener 

un proceso permanente de evaluación de los avances obtenidos hasta lograr su total implementación, 

informando a la Contraloría General de la República y al Órgano de Control Institucional en la oportunidad 

y forma que establezca esta entidad y Fiscalizadora Superior; 
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 Que, mediante Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de fecha 23 de noviembre de 2020, se 

ha aprobado la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC sobre la “Implementación de las recomendaciones de los 

informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación”; 

 

Que, en el numeral 6.2.3. de la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, establece que el Titular de la 

Entidad es el responsable del proceso de implementación de las recomendaciones de los informes de 

control que le han sido notificados, de mantener una evaluación y monitoreo permanente, respecto a los 

avances obtenidos hasta lograr su total implementación, de informar y remitir la documentación a la 

Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos, para tal efecto, designar al 

funcionario público, encargado de monitorear el citado proceso y a los funcionarios públicos 

responsables de la implementación, asimismo, dispone las acciones o medidas necesarias que 

correspondan. De igual forma establece que, cuando la entidad cuente con unidades ejecutoras a su cargo, 

el Titular de la Entidad, puede delegar a los Titulares de la Unidades Ejecutoras la suscripción del Plan de 

Acción del Informe de Control que le ha sido notificado, mediante resolución u otro documento 

correspondiente. La delegación de esta función no le exime de responsabilidad y supervisión; 
 

 Que, el literal a) del numeral 6.4.4.1 de la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, establece que se 

designa mediante documento expreso al funcionario público de la entidad que realizará la labor de 

monitorear el proceso de implementación de las recomendaciones a través del Plan de Acción aprobado. 

La designación debe recaer en la máxima autoridad administrativa de la entidad; 
 

Que, el literal b) del numeral 6.4.4 de la Directiva acotada, establece que el funcionario público 

responsable del monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones, es el funcionario 

público con la máxima autoridad administrativa de la entidad; asimismo el literal c) del referido cuerpo 

normativo establece además, que el funcionario público responsable de implementar las recomendaciones, 

suscribe el Plan de Acción para el inicio de la implementación de las recomendaciones del informe de 

control, así como, adopta las acciones o medidas dispuestas en el Plan de Acción y todas aquellas que 

sean necesarias para asegurar la implementación de las recomendaciones del informe de control de 

manera efectiva y dentro de los plazos establecidos, entre otros; 

 

 Que, es necesario designar al funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación de las recomendaciones de Informes de Control, de acuerdo a lo dispuesto por la 

Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG, de fecha 23 de noviembre de 2020, que aprueba la Directiva N° 

014-2020-CG/SESNC; 

 

 Que, en uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 

Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Directiva N° 

014-2020-CG/SESNC, aprobada con Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG de fecha 23 de noviembre 

de 2020; y con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, al Gerente General Regional del Gobierno Regional de 

Cajamarca, como Responsable del Monitoreo del Proceso de Implementación de las recomendaciones de 

los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación, de conformidad y cumplimiento de 

la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, aprobada por la Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG, así como 

por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución; 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que el funcionario público designado como Responsable del 

Monitoreo del Proceso de Implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control 

posterior, seguimiento y publicación, cumpla con las funciones, conforme a lo establecido por el literal b) del 

numeral 6.4.4.1 de la la Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, "Implementación de las recomendaciones de los 

informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación", aprobada mediante Resolución de 

Contraloría N° 343-2020-CG. 
 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que a través de Secretaría General, se notifique la presente 

Resolución, a la parte interesada y demás órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de 

Cajamarca. 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
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